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Mecanismos diferenciados de 
adquisición (MDA) en la Ley No. 

32069 - Enfermedades de Alto Costo 
 
 



Métodos de contratación tradicionales: 

 

 Exceso de rigidez. 

 

 Parte de una serie de presupuestos: precio fijo (inalterable), límites a la 
variación de precios. 

 

 El privado es proveedor: riesgo comercial. 

 
 



Ley No. 32069 – Ley General de Contrataciones 
Públicas: 
 

 Introduce regulación especial para enfermedades raras o huérfanas, 
oncológicas y de alto costo. 

 

 Reglamento: tipos, definiciones, criterios, condiciones de uso y 
procedimiento de contratación. 

 

 Plazo de cientos ochenta días (180) para reglamentar y vigencia luego de 
noventa (90) días de publicación de reglamento. 

 



Mecanismos diferenciados de adquisición (MDA): 

 

 Tipo:  

 

(a) Financiero;  

(b) Riesgo compartido; o,  

(c) Híbridos. 
 

 

 

 Objeto:  

 

(a) Tecnologías sanitarias para el 
diagnóstico y tratamiento de 
enfermedades. 

 

(b) Tecnologías sanitarias 
innovadoras. 

 

 



¿Qué Entidades pueden suscribir Acuerdos a 
través de los MDA? 
 

 Las que determine el MINSA. 

 

 ESSALUD. 

 

 Sanidades de la Policía Nacional y FFAA. 

 

 INEN. 
 

 

Problema de técnica legislativa: 

 

¿Se requiere RM en todos los 
casos o sólo para la 

determinación a cargo del 
MINSA? 

 



Otras disposiciones especiales aplicables a los 
MDA: 
 

 No aplica el límite del 25% para la aprobación de prestaciones adicionales. 

 

 Prevalece lo previsto en los acuerdos en cuanto a causales de resolución de 
contrato. 

 

 Excepción al ejercicio del derecho a la información: información que constituya 
secreto bancario, tributario, comercial, industrial, tecnológico y bursátil que se 
revele como consecuencia de negociación derivada de los MDA. 

 



Normas relacionadas: 

 

Ley 32069: 

 

 

MDA es herramienta “adicional” a 
la prevista en la Ley No. 31336.  

 
 

 

 

Ley No. 31336, Ley Nacional del 
Cáncer:  

Artículo 5. Financiamiento 
  
(…) 
  
5.4. Facúltese al Ministerio de Salud a través del órgano 
competente a utilizar mecanismos diferenciados de adquisición 
para aquellos productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
servicios sanitarios que sean necesarios para el tratamiento de 
las enfermedades oncológicas previo sustento técnico que 
demuestre eficacia de gasto frente al uso de los modelos 
convencionales disponibles. 
  
Mediante el reglamento de la presente ley el Poder Ejecutivo 
aprueba las distintas modalidades de estos mecanismos 
diferenciados de adquisición de bienes y servicios. 
  
(…) 

 

 



Normas relacionadas: 

 

Ley 32069: 

 

 

No la deroga ni la 
menciona.  

 
 

 

 

Ley No. 29698 (31738):  
 

“Artículo 6. Acceso oportuno a tratamientos que garanticen la atención integral en salud a través de los 
productos farmacéuticos, incluyendo terapias génicas o genéticas y dispositivos médicos 

El Ministerio de Salud, el Seguro Social de Salud (ESSALUD) -en el marco de lo dispuesto por la directiva corporativa 
de gestión empresarial que dicta el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 
(FONAFE)- y las sanidades de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional del Perú adoptan las medidas necesarias 
para garantizar la adquisición o contratación de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y servicios sanitarios 
que garanticen la atención integral, oportuna, racional, eficaz, de calidad, sin discriminación y transparente de las 
personas que padecen enfermedades raras o huérfanas, en concordancia con la normativa vigente. 

Para realizar la adquisición, dichas entidades, a través de sus órganos competentes, están facultadas a establecer 
mecanismos diferenciados de adquisición para productos farmacéuticos, dispositivos médicos y servicios sanitarios 
que resulten necesarios y que permitan la prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento, monitoreo y rehabilitación 
de las personas que padecen enfermedades raras o huérfanas. 

Los mecanismos diferenciados de adquisición podrán ser riesgo compartido, precio-volumen, dosis adicionales, pago 
fijo por paciente, acuerdos de portafolio, objetivos clínicos, entre otros, en concordancia con la normativa vigente que 
regula la materia. 

Los mecanismos de adquisición señalados en el párrafo precedente estarán exceptuados del ámbito de aplicación de 
la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y de su reglamento, o de las que hagan sus veces." 

 



Implementación de pilotos 

 

SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA:  

 

“El Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos del 
Ministerio de Salud, y las entidades designadas por el ente rector del 
Sistema Nacional de Salud mediante resolución ministerial, con el 
acompañamiento de Perú Compras, realizan pilotos para la utilización de 
los mecanismos diferenciados de adquisición para la adquisición de 
tecnologías sanitarias a los que hace referencia el artículo 44 de la presente 
ley”. 

 


